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NACIONES UNIDAS

SEGUNDO A~O

ACTAS OFICIALES

No. 60

"----"-•._-----------------------
16la. SESION

Celebrada en LaJ¡e Success, Nueva York,
el viernes 18 de julio de 1947, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Bra·
sil Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido,
Si;ia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

228. Orden del día provisional
(documento S/422)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, fechada ellO de julio de 1947, dirigida
al Secretario General por el Encargado de Ne·
gocios ad interim de Rumania en los Estados
Unidos, y telegrama adjunto (documento S/
411).

3. La cuestión de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión Investi·
gadora de los Incidentes ocurrid?s er. las Fron·
teras de Grecia (documento S/360) 1

229. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

230. Solicitud de admisión como Miembro de
las Naciones Uni.das presentada por Ru~
mania

El Presidente da lectura a dos comunicaciones
dÍJrigüks al SecretoJrw c.ener~: una carta.del En
cargado de Negocios ad mtenm d~ Rumanza ero los
Estados Unidos y un telegrama ad¡unu; ~ esta carta.,
del Vicepresidente del Cons~jo de MLnLStros.y M~·
nistro de Relaciones Exterwres de Rumanza. He
aqu-í el texto de estas comuroicaciones:

[Texto original: inglés]
Legación Real de Rumania

Wáshington, D. C.
10 de julio de 1947

Estimado señor:
Tengo el honor de transmitir a Ud., adjunto a

la presente, el texto del telegrama enviado a U? por
Su Excelencia, el Sr. Gh. Tatarescu, VicepresIdente

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de SeguríJad, Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

1

del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones
Exteriores, en el que pide se admita a Rumania co
mo Miembro de las Naciones Unidas y declara que
Rumania acepta todas las obligaciones estipuladas
en la Carta de las Naciones Unidas.

(Fir~o) VIad. MARDARESCU
Encargado de Negocios ad interim de Rumanin,

en los Estados Unidos
[Texto original: inglés]

"Señor Secretario Gener.al:

"Desde que se desarrollaban las negociaciones re·
lativas al Tratado de Paz concluído con las Potencias
·Aliadas y Asociadas, el Gobierno rumano manifestó
su decisión de adherirse a los principiils enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y su deseo de que
Rumania fuese, lo antes posible, un· Miembro de
esta Organización.

"Así, en la declaración hecha en nombre del Go
bierno rumano en la sesión plenaria de la Confe
rencia de París, celebrada el 13 de agosto de 1946,
el Jefe de la delegación rumana manifestó que "en
esta hora solemne, en que ;Rumania busca la colabo
ración de todos los pueblos amantes de la paz y de la
libertad, está dispuesta a dar su completa adhesión,
y sin demoras, a los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, principios que Rumania ya ha
aplicado al conceder a todas las personas que se
encuentran bajo su jurisdicción, sin hacer distin.
ción alguna por motivos de raza, origen étnico o
religión, el uso pleno y completo de los derechos
del hombre y de su libertad fundamental".

"Más aún, en las declaracione'3 de clausura he·
chas con motivo de la firma del Tratado de Paz, los
plenipotenciarios de Rumania 'hicieron la siguien
te declaración en nombre de su gobierno: "Ruma
nia firmará el Tratado de Paz, ya que desea reasu·
mir su puesto, lo antes posible, ent.re la.;;; otras na· ."
ciones libres del mundo. Habiendo ya. reorganizado
la vida interna del Estado mediante un vasto pro·.,
grama de reformas democráticas R,umania desea



2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
gundo Año, No. 59, 159a. sesión.

3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 59, 159a. sesión.

Sr. MEVORAH (Bulgaria) (truduc,mo del francés):
Permítaseme expresar al Consejo mi decepción y
exponer, antes de la clausura de la discusión, algu
nas consideraciúnes que me parecen importantes.

Sometimos al Consejo numerosos problemas de
orden teórico y práctico que han sido pasados en
silencio. Nadie los ha estudiado y, sin embargo, la
solución que se hubiera podido dar a estos proble
mas indudablemente habIÍa influído en la decisión
final f'n lo que concierne a la cuestión que nos inte
resa. Si hubiera hllbido una decisión de orden pre
liminar, no habría dejado de repercutir en la con
clusión que debe adoptarse.

Todos estos problemas, repito, han sido pasados
en silencio. ¿ Se trataba, pues, de una COSA muy
clara? No, puesto que fué discutida largamL. e en
la Comisión y en el propio informe. ¿Era un "sun·
to sin importancia? ¡Nuevamente, no! La cuestión
es de la más alta importancia, ya que sólo mediante
una actitud definida es como podrá tomarse even
tualmente una decisión.

¿ Qué significa esi:e silencio? No puedo encontrar
una respuesta· a esta pregunta, ta>:: importante para
mí, y, para· ser más preciso, entraré un poco en
detalles.

Ayer el Presidente pronunció un bello y elocuen
te discurso 2 en el que criticó el informe de la Co.
misión por haber sido redactado sin seguir ciNto
método o, más bien, siguiendo un método erróneo.
Esto originó una breve diSCUSIón, pero estimo que
no se trata de una discusión sobre la redacción sino
de una discusión sobre el fondo.

El Presidente señaló que el informe invertía el
orderr de las co&as lastrando al acusado con la tarea
de establecer las pruebas, obligándolo a probar su
inocencia aun antes de que fuese establecido el car
go. Esto es evidentemente incorrecto. El represen
tante del Reino Unido tuvo la bondad de f'eñalar que
en la primera parte de la frase del informe 3, que .
el Presidente citó en la Comisión se refiere a la do
cumentación reunida; dijo que debía insistirse en la
primera parte de la frase y no en la última.

Como ve.rán, nos vemos frente a una cuestión algo
vaga, acerca de la cual mucho puede decirse; pero
debemos entrar en detalles para descubrir la verda
dera base sobre la cual descansan esta frase y esta
conclusión.

.Al descubrir esta base, encontramos prueba ~n
dudable de que el método seguido no fué el indi
cado. ¿Por qué? Recordaré en primer lugar, a fin
de conve~ceros, el argumento francés. una versión
del cual leí en el Journal de Gemeve. Creo qüe tamo
bién se encuentra en el propio informe. Según su
punto de vista -y ésta es la conclusión a gue llega
el autoc- la Comisión apoyó la acusación griega en
un caso determinado y C!tó este caso entre las otras
pruebas como si se trat~ra de un hecho cons~mado.

La tesis francesa conSIdera completamente macep·
table aceptar un cargo como prueba de un hecho

Se·

hacer algún comentario de carácter general. Si na·
die desea hablar declararé clausurado el debati1 ge
neral.

Igualmente quiero rogar a todos los miembros que
traten de evitar, en adelante y de ser posible, toda
discusión de carácter general y se limiten a las re
soluciones concrf'tas que debemos discutir.

¿ Desea algún representante tomar la palabra so
bre algún asunto de carácter general?

El PRESIDENTE (trax1ucido del inglés): Aunque
el reglamento· no contiene ninguna disposición re
lativa a la clausura de los debates, creo que como
cuestión de orden estoy en libertad de preguntar .a
los miembros del Consejo y a ~<JS reprtsentantes de
los países iilteresados que· ocupan asient~ en la
mesa deJ: Consejo, si al~no de ellos todavIa desea

El PRESIDENTE (traJ.ucülo del inglés): Tomo no
ta de la deClaración del representante de Australia.
El Presidente envía automáticl',mente la solicitud
ala COInisión a menos que el Consejo tome una
decisión contraria. Como no se presenta ninguna
moción .contraria, actUaré de conformidad con el
artículo 59 dél. reglamento y enviaré la solicitud
a la Comisión de Admisióndl:; Nuevos Miembros.

231. Continuación del debate sobre la cuestión
de Grecia

Por invita.ci6n del Presidente, el Coronel Ke
renxhi, represent:oJ:nte de Aloonia, e~ Sr.flt!evorah,
represeiltante de BIUlga·ria" el Sr. DeooramLS, repre
sentante de Grecia" y el Sr. Vüfan, representante
de Yugoeslavút, ocupan asientos en la TnP.-Sa del
Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De acuer
do con el Artículo 59 de nu€Stro reglamento, a me·
nos que el Consejo decida otra cosa, una ~olicitud
de admisión debe. ser enviada por el PreSIdente a
una comisión del Consejo de Seguridad, la Comi
sióndeAdmisión de Nuevos Miembros.

¿Hay alguna objeción?

Coronel HODGSúN (Australia) (traducido del in
glés): &timoque el. Presidente debe trans~ítir l!,
solicitud a la Comisión a menos que el Consejo deCI
da l~ contrario. Pero eso no significa necesariamente
que nadie haga objeciones. Mi delegación objeta ese
procedimiento por las razones que ya hemos expre
sado, No quiero repetir esas razones otra vez. A
nuestro parecer, no tiene caso enviar esa solicitud
a la Comisión ya que esta Comisión no pue~e t<r
mar· una decisión sobre el 8.5Unto: se trata sImple
mentade "escurrir el bulto". &timanios que estas
solicitudes no debían haber t;ido recibidas.

(Firmado) Gh. TATARESCU
Vicepresidente del C011JSejo de Ministros

y Ministro de Relaciones Exteriores le Rumania."

aportar su contribución a la organización de la paz
y a la cooperaCión internacional:' Su cooperación f.e
desarrollará de acuerdo con los ideales y dentro del
cuadro de los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas. Las actividadea de~ Gobiemorumano se
inspirarán exclusivamente en el principio perma
nente que requiere, actualmente, que todas las na·
dones, grandes y pequeñ~s, s~: organice~.y .~ivan
lado a !auo aplicando metodos de conClhaclOn y
practicando el respeto a la ley."

"El Gobierno de Rumania, sin esperar a que en·
tre en vigor el Tratado de Paz, desea ap~ovechar ~l

último momento que le queda ~entro del hempo esll'
pulado por el reglamento, con objeto de solicitar
oficialmente la admisión de Rumania como Miembro
de las Naciones Unidas. .

"En consecuencia, tengo el honor de trasmitir a
Ud., de acuerdo con el Artículo 4 de la Carta de
las Naciones Unidas, la· solicitud de Rumania para
que sea admitida como' Mie~bro de las Naciones
Unidas, así como la declaración por la cual acepta
todas las r'Jligaciones previstas en la Carta de las
Na~iones :.Jnidas.



_1-

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridtu1. Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 2, "Informe presentado
al Consejo de Seguridad por la Comisión Investigadora de
los Incidentes ocurridos en las Fronteras de Grecia".

consumado. El cargo en sí no prueba nada; los he- Contó la historia de un har:tante de Kiev que
chos deben probarse, y la tarea de establecer la había perdido su llave en una de las callejas obscu·
prueba, onus probaruli, incumbe al acusador. ras de los suburbios. Corrió desde las afueras hacia

Otro aspecto del mismo problema es la cuestión el ceritro de la ciudad donde había luz y cuando se
planteada por mí ante la Comisión, la que hasta le preguntó por qué buscaba 'allí su llave y no en
ahora no ha recibido ninguna respuesta. los suburbios donde la había perdido, respondió:

La base sobre la cual han sido tomadas todas las "iPorque allá no puedo ver nada, está demasiado
decisiones relativas a Bulgaria -en la que hallamos obscuro!"
constantemente la declaración vaga de que Bulgada Aq¡uí hay luz. Para quien lo quiera comprender,
en un grado menor [que' los otros países] apoyó el informe es muy claro y muy preciso. Sus autores
la guerra de guerrillas en Grecia 4_ está constituí· han puesto el dedo sobre la lla.ga y han indicado
da por un hecho que figura en el informe y que ni que la inquietud en Grecia proviene justamente de
teórica ni prácticamente puede ser aceptado: el la dis::.;riminación manifestada contra la oposición.
de haber dado fe a los testimonios presentados por ¿ Qué dice el informe? Con numerosas reservas dis
el Gobierno griego en el Libro Blanco, sin que la pone que la Comisión debe recomendar al Consejo
Comiúón los hubiera comprobado. que declare que está dispuesto a ayudar con p.:es-

'Desarrollé extensamente esta tesis, y creía que teza al Gobierno griego, a solicitud de éste, con mi
todo el mundo me daría la razón. No se pueden ras a la aplicación de una amnistía general.
aceptar los resúmenes que figuran en el Libro Elan· Ahora bien, declaro que, en opinión de mi eo.
co puesto que fueron elaborados por una de las bierno, una amnistía general no sería más que una
partes; el Gobierno griego, es decir, por el acusador. repetición de la triste historia de Varkiza, del acuer-

Si no se aceptan los testimonios y si se estima que do de Varkiza que los griegos llaman "la sinfonía
un resumen hecho por una tercera persona es sufi- de Varkiza". La palabra sinfonía en griego signifi.
ciente, resumen que omite ciertos hechos muy im· ca acuerdo, pero en este caso esa. palabra no es apli.
portantes e incorpora otro~ de igual importanci~, cable: "la sinfonia de Varkiza" fué cacofonía,' algo
perú que el testigo no ha citado, ¿ cómo se puede terrible. Ha corrido mucha sangre. Es un acuerdo
llegar a la conclusión de que Bulgaria en mayor o que jamás ha sido aplicado y que fracasó. Estima·
menor grado ha participado en la ayuda dada a los mos que si el actual gobierno declara una amnistía
guerrilleros griegos? sólo sería una r<;petición de esta triste historia; sin

Este problema no ha sido objeto oe un examen, embargo, la Comisión llegó a esta conclusión como
nadie se ha preocupado de él; se ha. llegado a con- resultado de sus observaciones. Comprobó la inquie
clusiones a ia ligera y se han tomado decisiones, tal tud general en Grecia e indicó un remedio. Dijo:
como si la culpabilidad de nuestro país fuese evi· "Si Uds. hacen algo, nosotros los ayudaremos.~' Esta
dente. declaración también debe figurar en la resolución, y

Pero en el presente caso no hay nada de evidente. ésta debe mostrar la influencia eje¡:cida por la con
Desde un punto de vista lógico y filosófico, declarar sideración principal contenida en el informe.
que una cosa es evidente tiene un significado pre· El tercer punto e& el derecho de asilo. Este es un
ciso. Lo que es evidente no se presta a discusión. principio fundamental, y si el Consejo de Seguridad
Sin embargo, en el prelSente caso fué creada toda no se ocupa de él no encontraremos jamás un tri·
una Comisión para discutir la cuestión y, en conse- bunal que arroje luz sobre estas cuestiones. El Pre
cuencia, no se puede decir que es evidente. sidente nos ha informado que justamente e-e está ela-

Surgieron divergencias de opinión en la propia borando una especie de reglamento al respecto.
Comisión. Como ya lo he indicado, afirmado y re- Ahora bien, la elaboración de una ley o de un regla
afirmado, fueron seis votos contra cinco los que ,mento debe fundarse en un procedimiento, en casos
establecieron la responsabilidad. Seis votos contra precisos, en la vida misma y precisamente nos en
cinco representan una mayoría extremadamente li· contramos ahora ante un caso "viviente". El Pre·
mitada, de manera que la cuestión sigue en pie y sidente ha tenido la bondad de hablarnos sobre este
es susceptible de discutirse. asunto, pero no he escuchado a los otros miembros

Por tercera vez repito, esta cuestión no ha sido del Consejo habla!' al respecto.
examinada. ¿Se trata de una cuestión teórica? Decididamen-

Llego al segundo punto ahora: la situación in· te no; la cuestión es de importancia primordial, pues
terna de Grecia. El informe contiene una documen· si se estudia atentamente el informe se comprueba
tación voluminosa al respecto y estimo que sus auto· que el derecho de asilo que ha sido reclamado por
res merecen nUeGtro reconocimiento por hab~r estu- los refugiados y que ha sido concedido por nuestro
diado concienzuda y diligentemente los aconteci· gobierno, constituye el elemento esencial de la ayu
mientos desde este punto de vista, y por haber lle· . da que nosotros dimos a los guerrilleros y que ahora
gado a una conclusión clara y manifiesta para quien se nos reprocha como una falta. Si se hace abstrac
quiera leerla e interpretarla correctamente. Cité el ción del derecho de asilo que hemos concedido a
texto de esta conclusión el otro día, pero puede los refugiados, no queda absolutamente nada. Sí a
resumirse como sigue: Existe en Grecia una situa· la responsabilidad que se nos imputa se opone el ,
ción que no se llama guerra civil sino "inquietud simple hecho de que cuidamos a los enfermos y hos
r;enerai", término técnico nuevo C!ue sin duda ha· pitalizamos a los heridos, hombres y mujeres, an
hrá que definir en el porvenir. Y esta "inquietud cianos y niños, la responsabilHad desaparece, y en
general" se debe a la discriminación con que el ese caso ¿para qué cr~ar comisiones, hacer adver·
gobierno actual trata a la oposición, a laR minorías teIicias y dar consejos? Toda la actividad actual del
y a los comunistas. Ese es el punto vital de la cues· Consejo se funda en una noción preconcebida justa
tión. Y puesto que he llegado a este punto, permí. mente en el argumento de que existe un estado de
taseme narrar una pequeña historia que el Sr. La· inquietud en las relaciones entre los Estados balcá·
vrischev contó a la Comi!'ión en cierta oC'lsión en el nicos y,Grecia. Ahora bien, afirmamos que no existe
curso de su largo recorrido. ningún estado de inquietud entre ,nosotros, que no

ha habido sino incidentes insignificantes y que si
existe inquietud esto ocurre en Grecia. No existe
ningún estado de inquietud greco·búlgaro, sóio exis
te la inquietud griega: es conforme a este criterio
que debemos buscar un remedio a la situación.



Permítaseme decir unas cuantas palabras respec·
to. a lal' intimidacIOnes.. Parece que esta palabra no
es apropiada y que algunos prefieren el término
advertencias. Me es enteramente igual: hablemos de
advertencias. Ayer me sentí un tanto sorprendido al
escuchar al Sr: Gromyko decir que estas adverten
cias .. debían interpretarse como· dirigidas a la Comi·
sión.• En apariencia éstas son instrucciones a la Co·
misión que se desea crear. Estos principios deben
guiar a la Comisió!l y. ayudarla a que llegue a con·
clusiones.

No niego que esta interpretación no es imposible.
Todo· es posible según los términos de la resolución
presentada por el representante de los Estados Uni·
dos. Pero· si se trata de una advertencia dirigida a
la Comisión y que se refiere a los cuatro países
balcánicos, la cosa resulta confusa. ¿ Qué hará la
Comisión? Recibirá esta advertencia. Supongamos
que se produce un incidente. Será necesario que
em.prenda investigaciones; estas investigaciones se
relacionarán a los hechos; y una vez comprobados
estos hechos se levantará un acta. Pero 1;¡. Comisión
no estará autorizada para caiificar la situación de
hecho y decir: "Esta situación constituye una ame·
naza contra la paz." Aun cuando se admita esto,
aun cuando'se:reconOzca a la Comisión autorización
para calificar la situación y comprobar la. existen
cia de una amenaza contra la paz, el asunto forzosa·
mente vendría al Consejo puesto que éste es el único
que puede llegar 2 conclusiones y aplicar sanciones.

¿Estará entonces el Consejo obligadq..poruna de
cisión de la Comisión, decisión toniáda en algún
sitio deSalónica o de Ginebra? Evidentemente no.
La cuestión será presentada al Consejo.

Por consiguiente, estas recomendaciones no están
destinadas para la Comisión y si se le dirigen que·
darán indudabllO'mente sin efecto, pues sería un
estado de cosas completamente inaceptable.

Una recomendación que concediera a la Comisión
atribuciones que la autorizaran en cierta forma a su.
plir en parte las funciones del Consejo y le conce·
dieran derecho para decidir si una situación consti·
tuye una amenaza contra la paz o no, es, en ver·
dad, inaceptable.

Tal decisión es, evidentemente, de la competen
cia del Consejo de Seguridad y, como atinadamente
indicó ayer el Sr. Gromyko, los miembros del Con
sejo no tienen derecho a otorgar tales atribuciones
ya que equivalen a delegar sus poderes a otros re
presentantes. Estos representantes, permítaseme de
cir, no son miembros del Consejo. Son otros repre
sentantes designados por dh'ersos gobiernos.

Si examinamos ahora la otra t~is -o sea la
mía- confesaré que estimé que estas advertencias
estaban dirigidas a los países balcánicos, pero que
también eran válidas para el propio Consejo. Es el
propio Consejo quien quiere comprometerse indio
cando a los países balcánicos que en lo sucesivo con
siderará que todo nuevo incidente cae bajo el Ca·
pítulo VIL

Desde este punto de vista la crítica es aún más
violenta. Estimo que si uno se atiene a una defini
ción como ésta, existen dos posibilidades: o bien
esta definición está de conformidad con la Carta,
y entonces es inútil repeti,rla, o bien aporta algo nue·
vo, que no está contenido en la Carta, y entonces
se trata de una innovación que requiere el ejercicio
de un poder legislativo que el Consejo no posee.

Sien la práctica .adoptamos estas advertencias,
i, qué pasará si ocurre un nuevo caso? Este caso de·
berá ser puesto a discusión. Se deberá determinar
si tiene un carácter político. Se examinará lo que
representa, se decidírá si es la repetición de casos
anteriores, si· existe la posibilidad de que vuelva a
repetirse ulteriormente, si implica a muchas perso·

nas, si el propio gobierno ha tomado parte y en qué
forma.

Todo esto constituye un buen número de proble.
mas que eventualmente se presentarán al Consejo, y
según las respuestas que se den a estas preguntas se
decidirá si existe O no una amenaza contra la
paz.

¿Qué prueba esto? Esto prueba que la definición
que previamente dimos no nos servirá en lo abso
luto. En ese caso ¿para qué formularla? Por eso
pido al Consejo que, cuando discuta este punto y
lo someta a votación, haga a un lado estas "intimi·
daciones" y conserve su libertad para que en el
porvenir, en caso de que se prodazca un nuevo
incidente -que espero no surgirá- pueda decidir
con toda libertad si constituye {} no uria amenaza
contra la paz.

Esto es todo lo qjue quería decir. Pido una vez más
que no procedamos a la ligera al adoptar resolucio
nes, pues, en verdad, como lo han dicho algunos
representantes en este momento, somos presa de
cierto pánico que no está justificado. Pensamos que
algo grave pasa en Grecia. Esto es completamente
cierto. En efecto, algo muy grave pasa, pero en la
propia Grecia. En la frontera no hay nada grave.
No hay que creer en las historias que publican los
diarios para hacernos reír. Hablan de brigadas in
ternacionales. El Sr. Kerenxhi y yo hemos encono
trado al leer estos diarios numerosos asuntos jocosos.
No hay que transformar estas bromas en historias
trágicas, porque Uds. saben que cuando se mezcla
la tragedia y la comedia pronto se llega a una tra
gedia real.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducid" del francés):
Ayer se habló de una segunda "etapa", es decir, de
la reanudación del debate general a pesar de que
ya había sido lflausurado. Por mi parte no tengo la
'intención de participar; en realidad, esto sería tanto
como repetir todo lo que ya se ha dicho amplia
mente ante la Comisión Investigadora. Creo que ha
llegado el momento en que el Consejo debe proceder
al examen de las resoluciones y tomar decisiones.

Por mi parte, considero que el debate general ha
sido clausurado.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
No tenía la intención de tomar la palabra, pero
debo admitir que me ha impresionado lo que acaba
de declarar el representante de Bulgaria. Quisiera
por mi parte, rf'Sponder al llamamiento que nos ha
dirigidO y discutir de nuevo al menos algunos de loo
puntos que acaba de tratar.

El representante de BullJ:aria, incidentalmente, ha
planteado la cuestión del derecho de asilo, es decir,
del derecho 'que tienen ciertos países de acoger a
los heridos que llegan de otros países. Debo decla·
rar que, por mi parte, estoy completamente de acuer
do con lo que dijo ayer el representante de Polonia
de que, en ningún caso, el hecho de recibir heridos
no puede dar lugar a un reproche válido respecto a
un país.

Si no abordé este punto cuando intervine' duran
te la sesión precedente 5 es porque la delegación
francesa se preocupa más de la solución del proble
ma que de buscar a quienes corresponde la respon
sabilidad de los hechos pasados. Esta última consi
deración me conduce a examinar un se~undo ¡mnto.
El renresentante de Bulgaria se ha lamentado de
que el Consejo de Seguridad no haya entrado en
una discusión detallarla de los te3timonios. Esta dis
cusión difícil y complicada se efectuó en la Comisión

5 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 58, 158a. sesión.
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en nombre del Consejo de Seguridad. Acabo de ex
plicar cual fué, al respecto, la posición de la dele
gación francesa.

Puesto que hemos llegado al término de la discu
sión general y nos encontramos en presencia de dos
resoluciones, veamos cuáles son las conclusiones po
sibles de nuestras discusiones.

Si examinamos estas dos resoluciones, comproba
mos que una de ellas contiene una acusación. diri
gida no contra Bulgaria sino, al contrario, en sen
tido inverso; la segnnda resolución, no contiene nin
gíin juicio, ninguna apreciación y no encuentre, en
su texto alusión a ninguna responciabilidad en cuan
to a los hechos pasados. Me parece que esta res
puesta debería satisfacer al representante de Bul
garia.

Al tomar la palabra en una sesión precedente 6

dije cuán conveniente sería que recibiéramos de par
te de los distintos Estados interesados algunas segu
ridades de buena voluntad, no en lo que se refjere
a las responsabilidades, que por mi parte no les
pido que reconozcan, sino acerca cid porvenir. Estas
seguridades han sido formuladas, er!. ~ierta medida,
por el representante de Bulgaria. Pero deseo ml.mi
festar que .amento en verd~':! no haberlas oído más
que de él y no haber recibido de los otros tr~ países
interesados ninguna indicación alentadora, en cuan
to al porvenir, para el Consejo de Seguridad, indica
ción que nos permita pensar que será posible hacer
énfasis única, o eseJlcialmen~e, en el aspecto conci
liatorio de las recomendaciones.

Queda un último punto. Refiriéndose a Un'l de
nuestras sesiones pre( lentes, el representante de
Bulgaria recordó que se había hecho alusión -y
no podíamos dejar de hacerla- a los sucesos que
recientemente se han producido en las fronteras del
norte de Grecia, o al menos a las informaciones pu
blicadas por los periódicos. Quisiera, al respecto,
expresar una preocupación. Es cierto que nos senti
mos emocionados por estas noticias, recibidas hace
cinco o seis días. Por mi parte, yo mismo he con
siderado -y así lo he manifestado-- que el estado
de cosas de la incertidumbre misma de las noticias
que recibíamos iustificaban, a· mi juicio, nuestra
decisión de dej ar observadores sobre el terreno y
que esto constituía una g-arantía para ambas partes.
Pero debo manifestar que me ha decepcionado no
haber recibido hasta ahora ningún infome de parte
del Grupo Auxiliar, o sea de los obse:vadores que
dejamos en la región. Si la Secr~taría no tiene nin
guna clase de información, ;, no nos sería posible
pedir al Grupo Auxiliar, puesto que nos ha infor
mado que va envió representantes de la región, que
no espere hasta que pueda darnos un informe com
pleto, detallado V perfectamente exacto, sino que nos
envíe los informes de que disponga actualmente so
bre la situación tal como haya podido aunque rá
nidamente comprobarlo?

Esas son las observaciones que quería formular en
respuesta al representante de Bulgaria.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): No tenía la intención de tomar la palabra hoy,
pero como el representante de Francia espera una
prueba de buena voluntad de parte de mi país, he
cambiado de opinión.

Creo que nuestra bue,na voluntad está fUf~ra de
duda. Ya hemos expuesto lo que en la situación ac
tual est;mamn" es nosihle hacer con respecto a los
re1lllSÍados. a las minodas, etc.

En su intervención de ayer 7 el representante de

a Idem.
7 Véa~e Actas Ofici,,!es dpl Consejo de Seruridad. Se

gun-!o Año, No.59, 160a. sesión.

la URSS señaló que lo sorprendente es el silencio
de Uds; y no el nuestro. Pero es posible que se quie
ra un cambio de posición. En tal caso, ¿ qué es 10
que se desea?

Espero que no exista duda alguna en lo que con
cierne a la buena voluntad general que anima a mi
país en materia de colaboración internacional y (lJ!

particular, en sus relaciones con sus vecinos con
miras al mantenimiento de la paz. Yugoeslavia ha
dado pruebas -iY qué pruebas!- no solamente duo
rante la guerra cuando había que dar la vida para
alcanzar el fin, sino también desde que terminó la
guerra. Me limitaré a recordar que Yugoeslavia aun.
que fué obligada en la Conferen~ia de París a hacer
renuncias muy importantes, no por eso dejó de fir.
mar el Tratado de PIlZ. Pero creo que no se t¡ata de
eso aquí, y que esta buena voluntad de mi país es
tan evidente que no es necesario mencionarla.

No podemos menos que ver cierta coincidencia
COn la cuestión de las susceptibilidades. Se nos acon
seja que nos declaremos dispuestos a considerar la
discusión general como terminada y quizá que tam
bién aceptemos las recomendaciones de la mayoría
del Consejo (le Seguridad "con gratitud", romo se
ha dicho. No podemos seguir este consejo.

Hemos hecho varias preguntas, repito; pero no
hemos recibido una r~puesta. Por esto considera
mos que las conclusiones de la mayoría y las reco
menaaciones que de ellas se derivan carecen de fun
damento y son injustHicadas. Insisto una vez más
en que no se pueden desdeñar nuestras reconvencio
nes bajo pretexto de que el Consejo de Seguridad
no quiere duplicar el trabajo de la Comisión.

Sr. Presidente, lo que me impresionó de su dis
curso de ayer 8 fué que Ud. logró decir en unas
cuantas palabras lo que yo no pude decir en varias
páginas, es decir, que el principio adoptado por la
Co~isión Investigadora pala sus discusiones equi.
valía a obligar a las paries acusadas a demostrar que
ellas no eran culpables. Cf,zO que tal es el verdadero
fondo de todo el problema, como el representante
de Bulgaria 10 indicó esta mañana.

En efecto, si se examina el informe de la Comi·
sión, y sobre todo las conclusiones de la mayoría, y
si en seguida se leen las frases citadas por el repre
sentante del Reino Unido, se ve que la mayoría de
la Comisión consideró los testimonios ofrecidos en
apoyo de las acusaciones griegas como válidos ya
que las partes contra las cuales fueron dirigidas
estas acusaciones no lograron desvirtuarlas. Por eso
l, mayúría de la Comisión considera que no es
hecesarioapreciar los testimonios. Si no fuese así,
no comprendo cómo ~e habría podido aceptar que
estos testimonios son válldos sin aceptar la premisa
formulada en el primer párrafo de las conclusionE'S
de la mayoría.

Repito, si se puede acusar a un país (como se
hi7.0 con el nuestro) de haber tomado rehenes y 1'e
deja pasar esta acusación en silencio, todo es Do"i
ble. Ya hice alusión a este plinto en mi breve
intervención del martes 9, cuando hablamos de la
invasión. Repito mis palabras: si no se discuten- tales
acusaciones y a pesar de ello se llega a C'onclusiones.
corrf'remos el riesgo de f{U~ el Con!leio de Seguridad
considere como prueba lo que no lo es.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del francés):
Quisiera hacer una pequeña rectificación a la de
claración hecha hace un instante por el represen
tante de Francia.

II Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 59, I59a. sesión.

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 58, I58a. sesión.



Al dirigir un llamamiento a los cuatro países balo
cánicos, el representante de Francia dijo que Bul·
garia dió ciertas pruebas de buena voluntad y que,
hasta ahora, los otros tres países han pennanecido
silenciosos. Probablemente no ha puesto atención a
mi exposición porque en la sesión del 27 de junie
pasado, según las actas, dije:

"La Comisión Investigadora ha hecho ciertas re
comendaciones. En sí mismas, y dentro del cuadro
de actividades de la Comisión, las recomendaciones
son buenas. Grecia es partidaria de que sean adop
tadas por el Consejo de Seguridad y en lo que la
'concierne, se compromete a aplicarlas con entera
buena fe 10."

Coronel KERENXHI (Albania) (traducido del fran
cés): Si ahora tomo la palabra es para decir unas
euantas palabras sobre el pasado, que acaba de men
cionar la delegación francesa y que anteriormente
ha sido citado numerosas veces por otras delegacio
nes. Sólo quiero indicar que es sobre el pasado en lo
que se fundan las conclusiones y las proposiciones
de la Comisión y del cual se derivan las discusiones
en el Consejo de Seguridad. Deseo señalar que es
justamente ese pasado el que rechazamos, pues care
ce .de fundamento.

Este pasado lo encontrarán en la parte del infor·
me de la Comisión que se refiere a los hechos, en
las conclusiones de la mayoría y en las conclusiones
de la delegación de la URSS apoyadas por la delega
ción polaca; también 10 encontrarán en las decla
raciones de la delegación francesa ante la Comisión
Investigadora. En este vasto conjunto de documentos
se puede comprobar claramente, si se desea, que este
pasado 'no sólo no tiene relación con las decIúa
ciones de la delegación griega, sino que hasta se
opone co~pletamente a éstas.

Esto se habría visto aún más claramente si, por
ejemplo, la Comisión Investigadora hubiera recopi
lado los hechos que le fueron presentados o si hu
biese consentido en agregar otros hechos, o a escu
char las declaraciones que estábamos díspuestos a
hacer. Citaré, por ejemplo, la petición que presen
tamos a la Comisión con miras a obtener una inves·
tigación más amplia, es decir, una investigación
sobre las acusaciones de agresión que nosotros mis
mos formulamos contra Grecia; en lo que conciérne
a este -caso particular. Uds. encontrarán en las con
clusiones de la Comisión que las peticiones albanesas
no fueron satisfechas porque se trataba de asuntos
d~ reivindicaciones ya conocidas por todo el mun
do. Ahora bien. si la Comisión Investigadora hubie.
ra actuado conforme a las propuestas concretas pre
sentadas por la delegación albanesa, es indudable
que su exposición de los hechos v sus conclusiones
habrían comprendido otros puntos muy importantes
que habrían dado otra forma al informe y a sus
conclus!ones.

Pero la Comisión no ha querido emprender tal
investigación, a pesar de que cuando JIegó el mo
mento de discutirla se tomó la decisión de empren
der esta investig-ación en el momento oportuno.

Todos estos hechos --como lo dije en mi primer
discurso 11_ prueban que todas las acusaciones pre
sentadas ante el Consejo de Seguridad por Grecia y
respecto a las cuales la Comisión conduío su inves
tigación, no son exactas ni tienen fundamento; al
contrario, constituyen una provocación dirigida con
tra nuestro país.

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 51, pág. 1129.

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 58, 158a. sesi6n.

Las decisiones o las recomendaciones del Con
sejo de Seguridad deben referirse principalmente a
las verdaderas causas que han engendrado la situa
ción interna en Grecia, y no a los vecinos septentrio
nales de Grecia, pues éstos han probado en forma
incontestable qlue no tienen nada que ver con la
perturbada situación interna de este país.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fra:u:és):
Cuando hace un momento tomé la palabra, fué con
el deseO' de que nuestra discusión general terminase
en algo más alentador que las acusaciones recípro..
cas que hemos escuchado durante largo rato. En
cierta medida, he obtenido este resultadc y estoy
agradecido, en particulur, a los reDresentantes de
Grecia y de Yugoeslavia.

Debo reconocer que la declaración que el repre
sentante de Grecia me ha recordado era perfecta
mente cIara y que cometí un error al emplear una
frase que no era exacta. Me alegra que esta decla
ración, que fué presentada al principio de nuestras
deliberaciones en forma tan clara que hacía innece
sario repetirla, vuelva a surgir al final de nuestro
debate y así la tengamos presente en el espíritu.

Igualmente doy las gracias al representante de
y ugoeslavia y quiere' recordarle una frase célebre
que tiene cerca de siglo y medio de existencia y
que dice "hay cosas que aunque evidentes, conviene
que se declaren".

Me satisface observar que en las .tres declaraciones
que acaban de hacerse existen elementos algo más
alentadores.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como na
die más desea tomar la palabra consideraré termi·
nada la discusión.

Han sido presentadas dos resoluciones, una por el
representante de los Estados Unidos 12 V otra pOI

. el representante de la Unión de Repúblicas Sácia
listas Soviéticas 13. Invito a Jos miemhros del Con
sejo y a los representantes de los Estado::; intere
sados a que presenten sus observaciones sobre las
resoluciones.

Los textos de estas resoluciones han sido distribuí.
dos. La resolución presentada por los Estados Uni
dos es el documento S/391; la resolución presen
tada por el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas es el documento S/404.
La Secretaría sugiere que usemos estos documentos
cliciales en vez de los textos originales mimeogra
fiados, por ser los primeros más exactos.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): De acuerdo con el reglamento del
Consejo de Seguridad y la práctica establecida, su
pongo que la resolución presentada por la delega
ción de los Estados Unidos es la que actualmente se
está examinando, puesto que fué la primera resolu
ción presentada al Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De acuer
do con el reglamento del Consejo de Seguridad, las
resoluciones se ponen a votación en el orden en que
fueron presentadas. La primera resolución presen·
tada fué la de los Estados Unidos; por consiguiente.
se pondrá primero a votación. Por lo tanto, quizá
convenga que los miembros limiten sus observacio-
nes a esa resolución. .

Sr. LóPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, qui.

12 Véese Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 5], 147a. sesión.

la [hid., Segundo Año. No. 55, 153a. ~esión.



siela pedir que la. resolución sea puesta a votación
párrafo por párrafo, a menos que el representante
de los Estados Unidos se oponga.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): La delegación de los Est&dos
Unidos tiene el gusto de acceder a la solicitud del
representante de Colombia. Naturalmente, queda en·
tendido que nos reservamos el derecho de que nues
tre.. resolución original sea puesta a votación en su
conjunto después de que haya sido discutida y pues
ta a votación párrafo por párrafo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del m:5lés):
Ayer se dijo que después de clausurar la discusión
general, iniciaríamCiS la discusión de las propuestas
que nos han sido presentac:as a fin de encontrar una
solución a los problemas que examinamos. Como
indicó el Presidente, vamos a discutir, párrafo por
párraf:¡, la resolución presentada por los Estados
Unidos. Durante la discusión de estos pálTafos exa·
minaremos las ohjeciones que puedan surgir y las
enmiendas que sean propuestas, con obj~to de que
los diversos párrafos guarden relación con las dispo-
sicionlf:S.de:1a Carta y la competencia del Consejo de
Seguridad.

Examinamos ahora la cuestión, confórme al Capí.
tulo VI de la Carta, relativa al arreglo pacífico de
controversias. Al discutir los párrafos de la propues.
ta, dehemos examinar si cada uno de ellos se acoje
a lo dispuesto en el C.apítu.lo VI Y'-sI está dentro de
la Jurisdicción del Consejo de Seguridad. Después
de discutir esas cuestiOI!es y de llegar a un acuerdo
ya sea sobre el texto original de c;¡da párrafo o sobre
las enmiendas que sean propuestas, votar~mos sobre
la resolución en su totalidad.

Tratamos de encontrar una solución a este pro
blema. Convienp.. en particular, que la resolución
que nos ha sido presentada sea aceptada por los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
quienes están facultados para obstruir la resolución
o estorbar su eje('~,;ión. Sería inútil presentar pro
puestas que no puedan ser aceptadas unánimemente
o que, por lo menos, Impidan a los miembros abste"

.nerse de votar, si no lo desean hacer afirmr.tivamen·
te. Por consiguiente, sugi!'lfo que se tenga mucho
cuidado al redactar estos párrafos a fin de darles
una forma aceptable para todos los miembros pero
manentes del Consejo, o que al menos les dé motivo
pata abstenerse, si no se desea llegar a un callejón
sin salida.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Apoyo la
sugestión de que discutamos la resolución párrafo
por párrafo. Es posible que haya observaciones res
pecto a determinado párrafo o puede no haberlas.

La resolución presentada por el representante de
los Estados Unidos, que ahora examinamos. con
siste de un breve preámbulo y vados párrafO!> nu
merados. Quisiera saber ante todo si aIf!Ún miem
bro desea hablar sobre el preámbulo o sobre el pri.
mer párrafo.

Sr. Lóp~z (Colombia) (traducido del inglés):
Se {acilitaría nuestro tre.bajo si se nos indica preci
~amente qué parte de la propuesta vamos a discutir.
El Presidente dijo que discutiríamos el preámhulo
y el pTimer párrafo_ 1. Hasta dónde considpTa el Pre~

sidente que el prímer párrafo se extiende?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Mencioné
f'l preámbulo porque no esperaba que habría una
discusión al respedo.. Por orimer párrafo. ml' re
fiero a la frase: "El Con.sejo de Seguridad adopta
las propuestas hechas por la mayoría de los miem-

bros de la Comisión." Después continuaremos con
el párrafo 2, el 3, etc.

Sr. Er.·KHouRI (Siria) (traducido del ir.glés):
Estimo que sería preferible incluir en esta resolu·
ción las propue¡;tas a que se refiere el párrafo 1, y
así no sería nec~rio referirse a ellas en el infor
me. Si fuesen incluídas aquí, podrían ser discutidas
y puestas a votación una a una lo que sería prefe.
rible. Creo que esas propuestas deben ser publica
das junto con la res61uciór.

El PRESIDENTE (traduciilo del inglés): Si otros
represeiitantes tienen !a intención de hacer sugesúo
nes como la del representante de Siria, sería con·
veniente en mi opinión, que las presenten por escri
to, no necesariamente ahoya sino más tarde.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Sin -necesidad de reflexionarlo,
me permito indicar que la sugestión hecha por el í-e
presentante de Siria es completamente aceptable
para la delegación de los Estados Unidry-" Así lo
había indicado en una corta declaración que hice
hace dos a tres días. Entendía, sin embargo, que
antes de discutir el párrafo 2. consideraríamos el
párrafo 1 y lo pondriamos a votación y Juego tu
rnaríamos los siguientes párrafos en el orden ell que
aparecen en nuestra propuesta. ¿Vamos a escuchar
ahora los diversos comentarios que se hagan sobre
cada uno de loo párrafos y entonres regre.--.aremos a
ellos para ponerlos a votación? Entendía que íba
mos a discutir la resolución párrafo por párrafo.
Quisiera que se aclarar... más este punto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Aunque,
naturalmente, estoy dispuesto a satisfacer a los
m:embros del Consejo, creo que sería p:.eferible
discutir los párrafos y después ponerlos a vGtación,
ya que algunos representantes pueden desear pre
sentar enmiendas. Eso puede necesitar algún tiem·
po y posiblemente los representautes desean espe
rar, para presentarlas, hasta la próxima sesión. Si
ponemos los párrafos ahora a votación, haríamOs
más difícil la introducción de enmiendas. Si no hay
objeciones, preferiría este procedimiento.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Aun no comprendo exactamente cómo procederemos
con la discusión. Conforme al artículo 31 del regla
mento "los proyectos de resolución, las enmiendas
y las mociones de fondo, serán presentados por es·
crito a los representantes". Por ejemplo, si discu
timos el párrafo 1 y entonces se presenta una en
mienda quisiera saber si procederemos a discutir
esa enmienda fl si tendremos laoportl1nidad de ver
y examin:r la enmienda antes de discutir el pá.
rrafo.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso.): Ayer hablé sobre la resolución de
los Estados Unidos por lo que :!o me referiré a
ella hove Ya expuse mis puntos de vista sobre esta
re::olución.

Me parece que debemos seguir el procedimiento
habitual que siempre se aplica en casos semejantes,
es decir, comenzar por la discusión del texto de la
resolución. para que los representantes que tengan
la intención de presentar enmiendas lo hagan CUI,UI'

do termine la discusión. Si hay enmiendas debere·
mos poner el texto a votación párrafo por párr~fo,

comenzando por el primer párrafo y, a propósito' de
cada puuto, discutir en su orden las enmiendas que
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se presenten. Me parece que esto e$ muy sencillo y
no le veo nada de complicado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nuestro
trabajo se facilitaría si invito ahora a todos los
miembros que desean presentar enmiendas, a que
lo hagan por escrito entre la presente y nuestra
próxima sesión. En esta forma tendremos una idea
más clara de la situación. Entre tanto, invito a los
miembros a que discutan la resoluci6n. Algunos
miembros, como el representante de Siria, pueden
presentar oralmente las sugestiones que in<ludable·
mente ya tienen en mente, y que probablemente pre·
sentarán más tarde como enmiendas.

Sólo se trata de un asunto de conveniencia, si
discutimos la resolución párrafo por párrafo, o si
cada miembro, al hablar sobre la resolución, pre·
senta sus puntos de vista sobre Jos diversos párrafos.
Creo que sería bastante más cómodo escuchar ais·
ladamente las opiniones sobre cada párrafo en par·
ticular. Sin embargo, no creo que esto tenga mucha
importancia.

Sr. LóPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Me parece que ganaríamos tiempo si procediéramos
en una forma diferente. Al adoptar la sugestión del
Sr. Gromyko, si es que la he l;:omprendido correcta·
mente, corremos el peligro de discutir una cosa y
de,<5pués votar sobre otra. Discutiríamos un párrafo,
después lo pondríamos a votación, y luego se nos
'Presentaría una enmienda. la que a su vez pondría.
mos a votación sin discutirla.

La sesión de hoy éstá por terminar. Las diversas
delegad/ones han discutido ampliamente estas cues·
tiones.'~s delegacipnes que deseen presentar en·
miendas saben ya con seguridad que es 10 que quie.

ren proponer. Estimo que ganaríamos tiempo y se·
guiríamos una discusión más ordenada si acordamos
que para la próxima sesión se entreguen por escri·
to, como lo dispone el reglamento, las enmiendas
que presenten las distintas delegaciones. Entonces
podríamos proceder a discutir estas propuestas a la
luz de las enmiendas sugeridas. Este es el procedi.
miento normal.

.El PRESIDENTE (traducido del inglés): Acepto
la propuesta del representante de Colombia. Ya es
tarde. No nos quedan más que veinte minutos. Creo
que sería mejor suspender la sesión. Invito, pues, a
todos los representantes a que presenten sus enmien
dan por escrito en la próxima sesión.

Con respecto al programa de sesiones de la próxi.
ma semana, tengo la intención de inscribir la cues·
tión de Grecia en el orden del día rte todas las se·
siones hasta que hayamos concluído con este asunto.
Si terminamos durante la semana inscribiré entono
ces el informe del Comité de Estado Mayor en el
orden del día.

Propongo que las próximas sesiones del Consejo
de Seguridad se celebren el martes, tanto en la
mañana como en la tarde. Esto dará a los miembros
suficiente tiempo para preparar por escrito sus en·
miendas. T,endrán esta tarde, el sábado v el lunes
para hacerlo. Celebraremos una sesión el" miércoles
en la tarde y dos sesiones el jueves. Esto hace un
total de cinco sesiones para la próxima semana. No
necesitamos decidir definitivamente ahora respecto
a la parte final de la semana. El punto esencial es
que habrá dos sesiones el martes: una a las 10.30
horas y la otra' a las 15 horas.

Se levant.:i la seswn a las 12.40 horas.
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